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de la guarni-

,cion. 

V A R I E D A D E S . 

Empleados. 

' En cviantns ocasiones se habla de las mii-
clias reformas que liai que liact-r en el ramo 
de Hacienda , no liai vez al.iíuna que dése de 
clamarse contra la exliorbitancia de sueldos que ' 
sozaii los getes de ciertos ramos, y se cree que 
el mmorar estos sueldos debe ser una de las 
bases de la expresada reforma. Pero ¡cuan equi­
vocada es esta opinión ! Acaso en vanos desti­
nos será desproporcionada la recompensa al tra­
bajo; pero si e^o se verifica eii algunos , no 
será cu todos. Pongamos por un instante la vista 
en las muchas obligaciones de ciertos gefes, aten­
damos á la responsabilidad que debejí tener, 
consideremos los conocimientos que debían exi-
girseles para obtener dignamente aquel empleo; 
y (le esta reunión resultará que deben ser hom­
bres instruidos , celosos, asistentes, y en fi", He­
nos de cuuiados ; pues tieiicn una responsabili­
dad-efectiva , y directa, de muchas cosas que no 
están en su mano, sino en las de sus subalter­
nos. Según esto , ¿será Citraüo que á estos hom­
bres se les recompense con un sueldo, proporcio-
Dailü á sus estudios anteriores y á su trabajo 

«resente? , • i T 
Desengañémonos; y en vez de mirar el suel­

do del empleo , miremos la calidad doi hombre 
que le sirve. Si este es un sugeto idóneo para 
su cargo , si llena exactamente sus deberes, na­
da se desperdiciará en premiarle con alguna li­
beralidad. 

En lo que no cabe resarcimiento alguno es 
en la calidad de les empleados : el que no es 
apto para su destino , el que , prehriendo sus 
comodidades ó sus placeres á las obligaciones 
del puesto que ocupa , abandona todas sus ta-
cultades en manos de sus subalternos , este tal 
ocasiona á la nación entera unos perjuicios nical-
culables. Es un hombre que cucsui muclio a la 
nación aun cuando sirvipsc sin sueldo ; pues las 
resultas tic su ignorancia, ó Sii floxedad son mas 
..-ravosas para el erario que el duplo o el tri-
f>Ie de la paga que corresponde á su empleo, 
por muí bien dotailo que so iialle. _ 

En esto debia entrar la economía. Economía 

de/í íwr, quiero decir, prudencia, discernimiento 
en los sugetos que se eligen. Economía de COT-
pkos , esto es, cercenar su' número ;• y gran ac- > 
tividad, gran cuidado en los ministros del des­
pacho , y progresivamente en todos los otros 
gefes , para velar sobre la conducta de cuantos 
empleados hai en cada ramo de la Hacienda. Si 
se viese un gefe abandonado á algún secreta­
rio , si se le "notase que apenas acude á la ofi­
cina, si se le conoce inepto para aquel destino, 
sepáresele , castigúesele ; pues influye muellísi­
mo su conducta en los intereses de la nación, 
y es un delito conservarle en su empleo. 

Si se consultase la opinión píiblica , si ios car-
o-os de la aCíministracion de la Hacienda se fia­
sen á hombres generalmente conocidos, y apre­
ciados por su virtud y su mérito, aun las con­
tribuciones se cobrarían con menos dificultades. 
Pií; acera extraña esta proposición ; pero consi. 
déres- que asi como el hombre prudente, por 
mus caritativo y liberal que sea, huye de en-
treo-ar el dinero para el socorro de una fami-
lia^á aquel individuo de ella que es conocido 
por su falta de conducta , por su apatía, ú otro 
defecto, asi los pueblos entregan con mui poco 
gusto el caudal que hade socorrer á la patria, 
cuando ven que esta entrega ha de hacerse en 
manos de sugetos desconceptuados en la opinión 
pujblica. Por el contrario , si el público ve que 
los encaru-ados en la dislribucion de aquellos fon-, 
dos son personas de habilidad y de celo ; si 
nota su asistencia continua ; si sabe que se in­
forman por si mismos, y manejan todos los ne­
gocios , entonces dicen los contribuyentes : en­
treguémosles nuestros bienes, dios son U7ws bue­
nos depositarios, y la patria experimentará el be­
neficio. (Correo de la Coruna.) 

IMPRESOS. 
Diario mercantil del 28. La falsa compasión 

nos ha heclio ínircho mal. j Cuántos deUnonen-
tes han quedado impunes por ella? Esta espú­
rea piedad ; no es una verdadera impiedad pa­
ra con la patria ? — Coniinua la recolección de 
fondos , producto de multas y donativos , para 
vestir al esército. , , , 

Conciso del 28. El cargo de la tesorería ma­
yor desdi; 7 á 13 del corriente es 163a4G9 rs,-. 

Ayuntamiento de Madrid 



U9G 
a dala 1610625 rs. , 

rs. en dinero. 
quedando de existencia 

N O T I C I A S . 

Gotemburgo 8 de mayo. El 23 ultimó 
entraron los franceses en PUlau, y al mo­
mento pidieron estados del t r igo, avena> 
arroz y plomo que allí habia almacenados. 
Esperábanlos el 35 en Konigsberg, á cu­
ya ciudad habian notificado que aprontase 
un millón de escudos, por via de préstamo 
forzado. — Como Buonaparte prometió no 
exigir contribuciones en los dominios pru­
sianos , apela á este medio para cumplir 
con su deber de rapiña, sin faltar al que 
le impone su palabra. 

ídem 9. Acabamos de saber que los fraii-
ceses han entrado en Konigsberg y en 
Elbing ; no obstante que en la gaceta de 
Konigsberg , de 13 de abr i l , se anuncio 
de oficio qije no entrarían álli tropas fran­
cesas. (Correo de Inglaterra.) 

Mesina 9 de mayo. El 15 de junio de­
be verificarse la abertura del parlamento 
general y extraordinario en Palermo. (R. 
núm. 379. ) 

ídem 13. Tenemos la satisfacción de 
anunciar al püblifo el regreso del almiran­
te Fiet-mantic , de Tüné¿ á Palermo , ha­
biendo tenido su viage el mejor éxito ; pues 
loyvo concluir felizmente el tratado de paz 
entre ei gobierno siciliano y aquélla regen-
CÍH. Totios los esclavos sicilianos van á ser 
puislos eíi libertad, habiendo llegadoy^ 370 
á Palermo. ( Gao. británica. ) 

México 2\ de marzo.—El 18 cerca dé Azca^ 

puzalco batió y dispersó el teniente coronel 

Monsalve un cuerpo de rebeldes, haciendo en 

ellos gran mortandad; pues solo se dio cuartel 

á los que se refugiaron á la iglesia de Tizapan. 

"El 13 habia entrado en Huejocingo el teniente 

coronel Conti, del batallón 1. ^ A}nericano , dan­

do muerte á muchos facciosos que se habian 

hecho fuertes en aquel punto ; en que hasta 

las mugeres manejábanlas armas. 

El comandante Ondarza ha peleado el 

11 en el camino de í?an Juan del Rio á Tu­

l a , dispersando considerables reuniones de > fac­

ciosos , con la prisión de dos caudillos. Poí 

el mismo tiempo el comandante de Ixmiquil-

pan , Casasola, destruyó una gran reunión acan­

tonada en el cerro fortificado de Portczucloj 

poniéndolos en fuga con muerte de muchos, y 

algún bolin. El ( 1 8 , el subdelegado de •; Tez-

Cuco escarmentó una gavilla que infestaba su 

territorio , con muerte de uno de sus caudillos 

y presa de algunas armas, caballos y efectos. 

( Gac. de México.) 

Coruña 9 de junio. El 2 permanecían los ene­
migos en Gijon y Oviedo con fuerza de 5 § 
hombres en ambos puntos. {Correo de la Co­
ruña. ) ; . 

Santiago 12 áe junio. El general 'Castaños 
marchó ayer á la Coruña : el dia anterior lo 
habia verificado el general Santocildes a Astor-
ga 5 que va á sitiar; y á este efecto se ha sa---
cado alguna artillería de la Coruña. ( Sensato. ) 

ídem. Parece demasiado cierto que el briga­
dier Cruchaga ha perdido el brazo izquierdo, 
.y dos dedos de la mano derecha. ( R. núm. 367.) 
( Gac. de Santiago. ) 

Algeciras 25 de junio. Se ha señalado el 29 
para que este 4.® exército jure la Constitución 
en los Barrios, debiéndose Velrificar el mismo, 
dia en las plazas y fuertes de 'su dependen­
cia. En este campo no ocurre "novedad parti­
cular. ( Cart. part.) 

CORREOS. 

JEl paquete ingles Eüsa saldrá esta tarde. 

T R I B U N A L E S . 

Real Consuiado-^Se fum de rematar el SO dos 
partidas , una de 40 pipas de -ciño Unto y otra 
dé SO con 3 de aguardiente. 

MPARTES T E L E G R Á F I C O S DE LA L I N E A . 

Dia 28—Desde las 12 de ayer á las de hoi. 
Los mismos trabajos en la linea enemiga.—A las 
4 | de la tarde la balería de la Cabezuela ,y la de 
su derecha inmediata estuvieron arrojando granadas 
á esta plaza , contestando Puntales, batería de Mor-i 
teros de su espalda , obuseras españolas de la Agtia» 
da, y bombarderos inglesas: el castillo de Fort-Laiit^ 
y las baterías de la boca del Caño dirigieron súP 
fliegos al dicho Puntales ; la baíéria del Islote «fe'. 
Fort-Luis y la ' mas inmediata á PUerto-real «• 
las cañoneras de las Canteras; y el castillo de 
Santa Catalina del Puerto á bafíia -, 'correspon­
diendo 2 bombarderás inglesas.—Ila^ -sido de corta 
entidad los tránsitos^ '-"•' 

CAPITANÍA DEL PUERTO. '-^ 
, : a 
Día 28. Desde las 13 ile ayer i las do hoi han entrado los ^a-

cjues siguientes: De Ayamonle faluc, correo esii. el Carmen, con cor­

respondencia, De Larache faluc, id. Angelita •, con naranjas. 

Salitlá de buques desde el 31 al 87 del corriente imios iiiclnsice^ 

Ing. 1 fr. 4 b. de grra. 3 id. lates. 2 lanc. caSoneras y 1 pol.—.ím. 

4 fr. 1 »ol. y 1 bca.—Oíom. 1 pol.—Port. 2 diat—jEíp. 1 b . mte. t 

f. 8 inist, y 1 gol. de ^rri^i 1 J^atoc. 1 cacli, $ pol. S gol. 3 m>iit. i 

SV emb. raen, 
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INSTRUCCIÓN 

Conforme á ta cual deberán celebrarse en la ptntil^ 
sula é islas adyacentes tas elecciones de diputados 

de Cortes para las ordinarias del año próximo 
de 1813. ( R. nüm, 337. ) 

Art. 1. Luego que el gefe superior de cada provina 
cía reciba el decreto de cotiTocatoria para las Cortes 
ordinarias del año próximo de 1813 ^ formara una 
jun ta , qué se llamara preparatoria , para facilitar 
la elección dé los diputados para las próximas Cor* 
tes ordinarias. 

Art. 2. Se compondrá esta junta del gefe supé^ 
lior de la provincia , del arzobispo íi obispo , ó 
en su defecto del eclesiástico mas condecorado del 
pueblo donde se Celebraré lá j un t a , del intendente, 
donde lo hubiere , del alcalde mas antiguo , del re­
gidor decano, y del síndico procurador general de 
la capital de provincia j y de dos hombres buenos j 
Tecinos de la misma provincia , y nombrados por 
las personas arriba mencionadas. Cada junta prepa­
ratoria , luego que se hubiere formado , dará aviso 
de ello á la Regencia del reino j quien lo comunicará 
inmediatamente á las Cortes, ó á la diputación per­
manente de ellas, para que. se custodien est4s noti­
cias en su archivo» , ' 

Art. 3. Como las circunstancias éii qué puedetl 
hallarse alternativamente algunas 'provincias , pudie­
ran producir inesperados embarazos para las elec* 
clones , se procederá á estas sin' dilación , luego que 
los pueblos , las autoridades y corporaciones haj'an 
jurado la Constitución , cuidando la junta prepara* 
toria de tomar, las medidas mas expeditas y activas 
para que se, proceda á las elecciones sin demora', y 
de que si fuera posible , se guarden los intervalos que 
la Constitución previene entre las juntas electorales 
de parroquia, de partido y de provincia. 

Art. 4. A fin de facilitar las elecciones , esta 
junta preparatoria- cuidará de distribuir la provincia 
en partidos, si no.los tuviere' señalados; y si lo 
estuvieren , se atenderá á la demarcación existente ; 
lixando en un» y otro caso á cada "partido el níi* 
mero de electores (que le corresponda con arreglo á 
íu población, y a lo demás'que la Constitución es-
íablece sobre el particular. ' 

Art. 5. Si la capital de la provincia estuviere 
ocupada,' ó no tuviere én ella su residencia ordina­
ria el gobierno de la misma j servirá para esté efec* 
to aquel pueblo en donde residiere el gobierno , y 
allí se formará la junta preparatoria para las elec­
ciones , compuesta de las mismas clases de:, personas 
tomadas del mismo pueblo, y entrando, á falta del 
arzobispo, obispo, ó quien sus veces hiciere , el 
cura párroeo mas antiguo. Pero si esta reunión ofre* 
ciere inconvenientes por circunstancias del momento, 
podrá hacerse en otro parage, aunque sea en des­
poblado. • ' • ' ' . 

Art. B, En la provincia que se halle eri parte 
libre y en parte ocupada, la parte libre tiombrárá 
el diputado ó diputados proplefarios que corréspoo* 
dan a su población , y por la parte ocupada , siem­
pre que no pudiere está enviaí los' el'ectotes que le 
pertenezcan en el dia convenido , nombrará también 
como suplentes el diputado ó diputados qu'e..le-cor­
respondan por su población •" entendiéndose sin per­
juicio de que la parte ocupada haya de verilicar su 
elección en cuanto se halle libre j durante el tiem­
po de la diputación general de Cortes. 

Art. 7. Si la junta preparatoria previese que por 
la ocupación de una parte de la provincia ño 
será fácil que concurran á las elecciones los electo-

' 1497 
-j-es He la parte ocupada, cuidará fle que la parta 
libre nombre, al mismo tiempo que sus electores pro­
pietarios , otros suplentes en el número que corres­
ponda á la parle ocupada^ á fin de que si los ;da 
festa no fueren elegidos, ó no pudieren concurrli<;el 

'tlia convenido , sean reemplazados por los suplentes, 
para proceder a la elección de diputados. 

jAr t . 8. Con arreglo al censo de población tjél 
íiflo de 1797, y a lo demás qne se previene en la 
Constitución, atendida la base de un diputado por 
•cada setenta mil almas, corresponde á cada provin­
cia de la península: é islas adyacentes el siguiente 
liümero de diputados ,de Górtesv : ' / 

• - a . Ui iTJ -li'íi .,',> 

. í . i i . t ' j i ; . , . •, 

Provincias: 

Aragón , . . . 
Astur ias . '.-•. 
Avila . . . i , 
Burgos . , . . 
Cata luña •. . , 
Córt ioba con 
• las 'liuevas 

poblácioíies 
- ' • q u e tienen 

- • -6196 ; 
' Cuenca . . . Í 

Ext remadura » 
Ga l i c i a ' ; . '\ -. 
Granada . . . 
Guadalaxara . 
' G ú l p ü z c o a ' . i 
J a e ü % •-. •• . -. 

I / e b r í »• V i ; i 

M a d i i d i . - . ; . 
Mancha ' » . . 
Murc ia ; i i . 
N a v a r r a . . » 
Falencia . . i 
Salamanca . . 

Sevilla con 
•Ceuta que 

• t iene '3002 . 
:•• •^So lr ia ' ' l i' . - . . 

: T o Í e d o i '. i . 
' í o r ó ; i . . ;.' 
Valencia . . . 
Val ladol id . . 
V izcaya . . . 
¿ a m o r a . . . 

• ' - ' 'y-Mallorca 
140.699 

Menorca 
•30.990 

/ í / « í K l b i z á ' y " 

. ..:,, 
Formeiite-
•i-a 15 .^90 

'-Canarias . 

l í : i • ? . - , • . , 

• < • . ; i 

Población 

67.523 
657.376 

• ' 364 .238 
118;061 

• 470 .588 
858.818 

( • • • . 

258.22-.4 
, 2 9 4 . 2 9 0 

, '428;493 
•i. i 421630 

6S2;924' 
1.^1.115 
104.491: 
206 .807 

••- 5 3 9 . 8 1 2 
' 2 2 9 . 1 0 1 

205 .648 
' 3®3;226 

221.72S 
•118.064 

• 209 .988 

:•!• ' . L ' '••'•> 

•YAQk'iS 
• 198 .107 
' 3 7 4 . 8 6 7 

•©7'.-37<;j 

825.055 
187.390 
111.43t-
71 .401 

.-..,;, ,. 

18,6.-979 
173.865 

Dipuíudos 
que Cori'es—r-
pondén<nl res­
pecto do \ por 
70000 almas. 

:••. K-a-lw 
':' .'W'&'il.' 

. \ •.•'•&> .'^ i' 

; V ' . '^ 'V'k ' -
v .^' -T- i . '.. 
<'. ' . l a i - , 

• • / • 

• : •/:\c-> • 

,: . l - 4 ' i w 

. • v - . ' ' ' 4 ••.; .-

. V -v ^fi! .• . 

. . \ 1 6 ' , .• 
v . . 10 , . . 
. . V 2 . . 
. . . í . . 
. . . 3 1 . 

• ; ; h O • -> -, . 

"k • t' %'• 'S^ V*' • " 

• •. . • • • • i S ' . . - ; ' 

. . . '5iv . 
•.' i' i"i3 i , 

.\\'-Í':i . 
• ' • ' • ' O ••• # 

. . C^ i . . . 

! • , . ' 

. : , I 1 ' . . 

.:>. •v'íSi'i . 

.'. . 5 .'. 

. . . 1 . . 

. . . 1 2 »• .. 
V . . 3 '. . 

. . . 2 V i 

. . . 1 . V 

3. 
. . . 2 . . 

K 

• -

-

ISiiplénles 

. . 1 . ^ 
9 ' 

/ . . 2-i,;; 
. . 1 . -

• . . 2 . ; 
. . 4 . 

; . 

' 

. . 1 . 
• . . 1 . . 

. . 2 . ; 

. . 5 . 
. . S . 

' . . 1 . -
. . 1 . : 
. . 1 . ' 
. . 1 . 
w . 1 . 

. . 1 . 

. . 2 . 

. . 1 . 
. . 1 . 
. . 1 . 
. . 1 . 

V . 4 . 

. . 1 . 

. . 2 . 

. . 1 . 

. . 4 V 

. . 1 . 

. . 1 • •> 

i , 1 . . 

• - ' 

. . 1 . . 
. . 1 > 

Art. 9. En Galicia se observará la instrucción 
dada por la Junta Central para la elección de los 
diputados de las presentes Cortes generales y extra­
ordinarias, solo en cuanto se refiere á la distribu­
ción de su terrilorio eü siete provincias , y á la di­
visión de estas en sus respectivos partidos ; señalan­
do la junta preparatoria á cada üua de las siete 
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provincias el nSmero de diputaclos qne proporcíonal-
tnente le correspondan de los diez y seis que tocan 
a toda la Galicia, y repartiendo los cinco diputa-

: dos suplentes entre las de mayor población. Pero si 
alguna de estas provincias no tuviere la población 
necesaria paradar un diputado, se unirá para este 
efecto a. la mas inmedi«ta. En Asturias , la junta 
preparatoria distribuirá el ;principado en partidos pro­
porcionados , sin tener en consideración, los antiguos 
•en que estaba distribuido para las diputaciones trie­
nales. En las Islas Canarias se reputará cada una 
de las cuatro islas menores , I^aníarote ,.. Fuerte-
Ventura, Gomera y Hierro ,.pí)r'. u;u partido,; y en 
las tres restantes cuidará la junta preparatoria de' 
distribuir '«I territorio *n loS' partidos-.que mas con. 
venga para este efecto , á fin de , que entre todas se 
verifique la eljc.cion de diputados que léS correspon­
de por su -p,oblacion. 

Art. 10. t a s juntas preparatorias t»» se niezcla-
xán en otras íunciones que las que aqui van sena. 
ladas, cesando en las suyas luego que allanadas to. 
das las- dificultades comiencen á verificarse las elec­
ciones , y no. embarazando en manera alguna a las 
juntas electorales de parroquia, de partido y de pro­
vincia en el exercicio de las facultades que les están 
asignadas por la Constitución, 

Art. 11. Remitir! cada junta preparatoria, por 
medio dol gobierno a las Cortes , ó á la diputación 
permanente de ellas , testimonio circunstanciado de 
cuantas disposiciones haya tomado en la materia, 

, Art. 12. Si'ei) algunas provincias por. las cir­
cunstancias particulares en que puedan hallarse, no 
fuere posible, formar la junta preparatoria como aqui 
se prescribe , la Regencia del reino cuidará de su­
plir á este medio por los mas prudentes y expedi­
tos , comisionando al efecto el gefe , comandante ó 
persona de toda su confianza, á quien se cometa 
la convocatoria , y que desempeñe todas las funcio­
nes, que, quedan designadas, según las eventuales cir. 
cunstancias lo permitan , remitiendo igualmente testi­
monio de todo lo que hubiere executado á las Cor­
tes , ó á la diputación permanente de ellas. 

Art. .13. Con arreglo al articulo 102 de la Cong. 
titucion , se señala á los diputados de las próximas 
Cortes ordinarias ciento y diez reales vellón diarios 
por razón de dietas , que abonarán las respectivas 
provincias. 

Art. 14. Los diputados de las próximas Cortes 
ordinal ias tendrán derecho á percibir las dietas asig­
nadas, desde el dia que se presenten á la diputación 
permanente hasta que concluyan su diputación ; y 
ademas se les abonará el primer viage de venida á 
las Cortes , á juicio de las respectivas diputaciones. 

Art. 15. Las diputaciones provinciales cuidarán 
de proporcionar los arbitrios mas convenientes para 
cubrir todos .estoí! gastos de sus respectivos diputa. 
dos , proponiéndolos á su tiempo para la aproba. 
cion de I s Cortes. 

Art. 16. Por esta primera vez las juntas prepa­
ratorias c'e todo el reino dispondrán lo conveniente 
para que se realicen estos abonos por las respecti­
vas provincias, echando mano, si fuere necesario, 
de los fondos,da iá Jiacienda publica coa calidad de 

reintegro, que deberán hacer las diputaciones pro­
vinciales. Cádiz a 23 de mayo de 1812 — José Ma­
ría Gutiérrez de Teran , prusidente—José de Zor-
raquin, diputado secretario — Joaquín Diaz Caneja, 
diputado secretario. 

ESTADO-MAYOR. 

'SEGUNDA D I V I S I Ó N - C U A R T O EXÉRCITO. 

Donativos recolectados por los Señofes comisarios 
, • del barrio de Sun/ingo pnr<i vestir 

dicha división. ( jR. n. 376. ) 

Don Pedro Mateo Tenorio , 20 reales de ve­
l l ón : Don Alexo Sagastuy , 2 0 : Don Rafael Díaz , 
10 : Don Juan Tamarit , 20 : Doña Rosa Persiga , 
1 0 : Don Antonio Rul)io, 5 : Don Josa , Peruti , 
4 0 : Excmo. Señor Nuncio de S. S. , 200 : Dott 
Marcos Latlarpe, 2 0 : Don Pedro Mateo Carrasco.' 
40 : Don Vicente Valdase , 10 : Don Lorenzo Roí 
navia , 1 0 : Don Vicente Liizoro, 2 0 : Don To­
mas Valdusi, 2 : Don Antonio de la Fuente , 1 0 : 
Don José Balaguet , 1 0 : Don Rodrigo Carrasco, 
2 0 : Don Antonio Martínez, 10: Don Mnnuel Gu­
tiérrez , 1 5 : Don Bartolomé Gri l lo , 4 0 : Doña 
Maria Portero, 1 0 : Doña Maria Zapata , 2 0 : Doa 
Nicolás Rodríguez, 20,: Don Manuel Diaz , 10: 
Don Sebastian Camacho , 1 0 : Don Victorio Prco-
l o , 1 0 : Don Juan Garcia , 1 0 : Don Manuel Gu­
tiérrez , 2 0 : Don Juan Ponce, 10 : Don José Gon­
zález , 2 0 : Don Pedro Fuertes, comisario He guer-
ca , 2 0 : Don Antonio Guerrero , 10: Don Josa 
Moreno, 5 : Don Juan Ferrary, 2 0 : Don Geróni­
mo Tinoco, 10: Don Juan Revollo , 2 0 : Don 
Anastasio Gutiérrez, 10— Total 767 reales vellón. 

Desmaisieres, 

C A L L E A N C H A . 

Entre el gran número de impresos , denuncia' 

dos como impíos por el P. D. Siman López ^ 

(R. 3b\ ) se hallaban los números 3 1 7 , 3 2 3 , 

328 1/ 331 del Redactor general. Lajunla de Cen­

sura los ha dbsuello de ¡iodo cargo. 

Los. aliados se adelantaron el 17 desde Sala^ 

manca acia Zamora , persiguiendo al exército di 

Marmont. (R. anterior.) 

T E A T B O . 

Sinfonia—La libertad, prólogo á la trcngedía, 

en cinco actos, Roma libre— Boleras (por la Sra. 

Valdes y el Sr. F ranco . )—Las arracadas ¡ (sai-

nete.)—A las 8. 

Imprenta del Bstado-mayor-general. 

Ayuntamiento de Madrid 




